
Corresp. Expte.- D-00200/24.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13793 

Artículo-1 ° :-Convalídase el Convenio de Donación suscripto entre la Municipalidad 
de Lanús y la empresa Roca Argentina S.A. con fecha 1 O de junio de 2024, 
que tuvo por objeto formalizar la transferencia gratuita y con carácter 
definitivo de insumos sanitarios, que se detallan en el Anexo I del 
Convenio, a favor de la Municipalidad, con destino a la aplicación de los 
mismos en el Proyecto de Relocalización y Reurbanización de Barrios de 
emergencia y asentamientos poblacionales precarios, en el contexto de la 
causa tramitada ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, autos 
"Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/ Estado Nacional y otros s/ daños y 
perjuicios (daños derivados de la contaminación ambiental del Río 
Matanza - Riachuelo); cuyo Convenio y su Anexo I forman parte 
integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de julio de 2024.-

REVISO 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2.424.
DE FECHA 14 AGO 2024.
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